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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de

las heroÍcas batallas de Junín y Ayacucho".

ORDENANZA MUNICIPAL NO OO2.2O24.MDI/CM

Inambari, 14 de febrero del2ü24

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INAMBAR¡

30305, establec* que las órganos de gobiemo {ocal, con autonomía política.

económica compete*cia, lo cuai es concordante con lo dispuesto en

Ley Orgánica de Municipalidades, y cue dicha autonom[aL*y 2797?,

nforme

APRUEBAItilunicipalOrdenanzapropuestaremitequieaPresupuesto,

TADOSRE§ULBA§ADOPARTICIPATIVODELPROCE§ÜDEL

PARA EL AilO FI§CAL 2825, *E Iá NiU§ICPALIDAB EI§TRITAL E= II'¡AruBARI, Informe legal N"11-

de6-2024-lvlDii Gr\¡,UNnformeolv7Q24,febrerof*cha2024.MilLSAJIC=VPDUMDS.
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articulo 1

ei artículo li

radica en la facultad de *jercer actos de gobierrro, administrativos y de administración con sujeción al

ordenamiento juridic*;

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 8) del articulo

M un icipalidade§, csrresponde at Concejo h,lunicipal: §roha1

'-\rl

.1.,i-r
§o de ta Ley No 27972, Ley Orgánica de

madificar o derogar las ordenanzas y dejar

sin efecto ios acuerdos;

Que, mediante el i*forn'¡e N'ü07-2*24-Müi-OPP/AIMC, de fecha 0S de febrero del 2024; suscrito por e!

Je{e de la Oficina de Planeamienlo y Presupuesto, quien re*"rite {a propuesta de la Ordenanza l\4unicipai

QUE APRUEBA EL REGLAHE}*Tü DEL PROCE§C DEL PRE§UPUE§TO PARTICIPATIVO BA§ADO

EN RE§ULTAÜO§ PARA EL AÑO F§CAL 2025, DE LA MU}IICIPALIDAD DI§TRITAL DE INAMBARI,

Que, la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización, sfi sus artículos 17, 18 y 20 establecen que

los gobiernos locaies están obtigados a prcmover la participación ciudadana en la formulación. el debate y

la concertación ds i*s plan*s de desan'oll* y presupuesta: que los planes y presupuestos participativos son

de carácter territorial y exprssan los apartes e intervenciones tanto del sector público como privadc, de ias

sociedades regionales y locales y de ta ccoperación intemacionai, así como en la gestión pública;

agregando que ios presupuestos de inversión, se elaboran y e.iecrrtan en función a los planes de desarrollo

y programas de inversiones debldamente conce*ados conforme a lo previsto en esta ley, sujetándose a las

normas lécnicas del Sistema Nacionalde lnversiún Pública.

Que, el a*icuio 'tr de ia Ley N" 28ü5§, Ley lt4arcc d*l Presupuesto Particrpativo, establece que el proceso

del presupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y

transparente de los rscu¡sos públicos, que fortalece las relaciones Estado y la Sociedad Civil; enfatizando

que los gobiemos regianales y gobiemos locales prornüeven el desarroiio de mecanismos y estrategias de

participación en ia programación de sus presupuesios, asi como en ia vigilancia y fiscalización de la gestiÓn
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Que, mediante el Decreto Supremo N' 142-2009- EF, se aprueba el Reglamento de la Ley No 28056, Ley

ivlarco del Presupuesto Participativo, en cuyo afiiculo 2, fiteral a)se precisa que el Presupuesto Pafticipativo

un proceso que fortalece las relaciones Estado y Sociedad Civil, medrante el cual se definen las

ades sobre las acciones o proyectos de inversión a implementar en el nivel de Gobierno Local, con

la participación de Ia soeiedad organizada, generando compromisos de todos los agentes participantes para

la consecución de i*s **ietivos estratft¡icos.

Que, a través de los artícutos 7, 8, I y 1 ü del *ecret* §upremo N 142-2üüS-EF, que aprueba el Reglamento

la Ley N" 2S056. Ley Marco del Presupuesta Farticipativo y su modificatoria la Ley N" 29298, se

las Fases del Praceso Pañicipativo, '1) Fase de Preparación, 2) Fase de Concertación, 3) Fase

Coordinación e*tre niveles de Gobierno y 4) Fase de Formalización (...).

rnediants numerai 1, del Capitulo ll - Fases y Partrcularidades Cei Presupuesto Parlicipativo, del

lnstrurtivo para e{ Basado f\i" 001 -201 0-EF176.01, aprobado con

Resolución Directoral N0 01, que. "Antes del inicio de las acciones de

comunicación, sensíbilización, ds los agentes participantes es

necesaria ia aprabación de Participativo delAño

Fiscal 2025, la misma que me*anlsmos de rryistro de los age*tes participantes, entre otros que

considere el $ieg+-

Que, mediante lnforme legal N"1't-2024-[4Dl-OAilCEVPDlJfl4DD. de fecha ü6 de febrero del 2024, emitido

por Asesoría Legai, declarando procedente la aprobación de la Ordenanza Municipal QUE APRUEBA EL

REGLAMEHTO DEL PROTE§B DEL

PARA EL AÑO F}§CAL 2025, }E LA

forma parte de la present* opinión. ei mismo que

BA§ADO EN RESULTADOS

l¡lAMBARl. Cuyo texto interno

diecinueve {19) añiculos y

cuatro (04) disposiciones finales.

Que, mediante lnfor,r':e !tl"ü'iS-2*?4-MDUGM, de fecha üG de febrero del 2024, emitido por la Gerencia

Municipal solicitar"¡do age*dar en s*sión ordinaria para que sea analizadc, debatido, evaluado y aprobado,

mediante Orde*a¡¡za Mur:lcipalel ftEGLAFiENTO DEL PROCE§ü DE PRESUPUESTO PARTICiPATIVü

BA§ADO EN RESULTADO§ PARA EL AÑO FISCAL 2025 DT LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

iNAMEARI.

Que, en cumpiimiento de lc disp*esto en l*s articulos 9o y 4üo de la Ley Crgánica de Municipalidades ['io

27972, con eiVOTS UilÁNIME de sus miembros y con dispensa de ia aprobación y lectura delActa, el

Plena del Concejo Municipal ha apr*bado la siguiente:

,'ORDENANZA Í$UNICIPAL QUE APRUEBA EI- REGLAMEHTO D=L PROCESO DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO BA§ADO EN RE§IJLTA§O§ FARA ELAHO FISCAL 2025 DE LA MUNICIPALIDAD

*§TAFAL 0E IftlA$§BARl."

alliigulg rnrññrxg" -APH*Báñ ra oRüEl.tAr.¡zA MUNICITAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO

DEL PROCE§O DE PRESi.'PUE§TC PARTICIPATIVO BA§ADO Ei¡ RE§ULTADOS PARA EL AÑO

FISCAL 2925 DE LA *frUNICIPAL:*Aü SI§TR¡TAL DE l{t¡A$*IBARl. que consta de sieie {C7) titulos,

diecirrr.¡eve {19i a*Ícuios y cuatro {*4i disposici*nes f nales y que comc a*exo forma parte integrante de la

presente crdenanza ¡1¡ilni6ipal.
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Dt, RRfiCULO SEGUt¡0O. - ENCARGAR a la Gerencia tvlunicipal el cumplimiento de la presente ordenanza
1<- Municipal.

'1:.t
,.}

- r¡cÚlrr§E al Alcaide de la tt/unicipalidad Distrital de inambari, para que,

Decreto de Aicaldia, dicte las disposiciones regiamentarias y complementarias para la adecuación

tl y apiicación de la presente ordenanza o reglamenio.

ARTICULO CUARTü. - EI'¡CARGAE a ia Ofi+ir¡a de Planeamie*tc y Presupuesto la implementación del

PROCESÜ DE PÉT§UPUESTÜ PARTiCIPATiiIO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO

FISCAL 2025 DE LA MUN¡CIPALIDAD DiSTRITAL DE INAMBARI, debiendo hacer la convocatoria a

todas {as instituciones Públicas, Privadas, §ociedad Civil Organizada, presidentes de comunidades,

Organizacianes de Produciores. debidamente representadas y reconocidas.

ARTICULO QUNTQ. - EI{CARGA& a Sapcrte Técnico la publicación de la
presenie Ordenanza Municipal en el Pagina Web de la Municipalidad Distrital de

lnambari yla Periódicc

POR TANTO:

PUBLÍQUE§E Y CÚMPLASE;

RIA Of,TfIAL

JJTFlahakb
YGA§G
lntefesado

Gerencia
Arciivo
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REGLAMENTO DEL PROCE§O DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BA§ADO EN RESULTADOS

DEL DISTRITO DE INAMBARI

TITI.ILO I

A§PECTOS GEHERALES

1.. OBJETIYO

Regular el Proceso del Presupuesto Pa*icipativo Basado en Resultados del Distrito de lnambari, en

concordancia a la *or*alividad vigerrte y s*s r::dificaciones.

2.. FINALIDAD

y ga:'ar:tizar ia participación de los representantes de la sociedad crvrl organizada y de las

públicas y privadas ubicadas en la jurisdicción del distrito. con la finaiidad de priorizar las

invesiones que pern'ritan cenal br*chas de infraestructuru y servicios públicos prioritarios que permitan el

alcanzar los objetivos de desanollo del distrito.

AÉiculo 3.- AMBITO

Ei ámbito de aplicació* d*l presente P.eglam*nl* es el Distrtto de lnambari y tiene carácter multianual.

Artieulo 4.- BA§E LEGAL

La presente Ordenanza ss enmarca en la siguiente base legal.

Multi¿nual y Gestió* de trnversiones y modificatorias y su Reglamento aprobado por Decreto

§upremo No 284-2018-fF.

Participativo.

impacta regio*al, provincial y dist*tal.

aprueba el Reglame*to de la Ley N' 2805S Ley Marco del presupuesto Paficipativo.

correspondiente al Proceso del Pres u puesto Participativo.

lnstructivo para el Fraces* del Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

optimizar ta e,iecuci*n de las inversi**es públicas.
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LDIA

TTTÜLO II

ACTORES DEL PROGE§O BE PRE§UPUESTO PARTICIPATIVO

Articulo §.- Los actores tendrán los siguientes roles y responsabilidades durante el Proceso del

Presu puesto Pafticipativo :

Alcalde

. Convocar a r*uniones del Fresupuesto Participativs en su calidad de presidente del Consejo de

Coordinacion Local.

. CIrganizar las actividades de} presupuestc participativo, haciéndoias de conocimiento público.

. Proponer a ccnsideración los resultados priaritarios a favor de la pcblación que pueden ser objeto

de atención e* el proceso.

. Frcponer la cartera de proyectos a ser sonretida al Presupuesto Participativo, señalando

expllcitamenle su *onexión ai resultado pri*ritario que con'esponda.

o Determinar e infcrmar a los agentss participantes ei porcentaje del presupuesto institucional que

corresponderá al Presupuesto Padticipativo, sin perjuicio que los recursos no incluidos en el

Presupuesto Participativo se asignen por resultados claramente especificados.

. Disponer las medidas necesarias para elcumplimiento de los act¡erdos adoptados en el proceso,

. üesarrollar las acciones necesarias para ia implen:entación de los acuerdos.

r Rendir cuentas ante los agentes participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y

compromisos asumidos el año anterior.

b) Concejo Municipal

. Aprobar las normas complementarias que se requieran para llevar a cabo el proceso.

. fiscalizar el desan'§llo opcrtu*a de cada *na de las fases del proc*o.
¡ Velar pcrel cunrpli*ier¡to de las acued*§ y sornprsrsis*s asu*idos por el Gobiemo Local.

c) üonsej* de C*ordinación Local Distrital- CCLD

r Participar y prümcyer activamente *n elproceso.

. Responder a las convocatorias que realizan las autoridades a nivel regional o local.

r Caordinar la incarporación de los proyectos de inversión en el presupuesto institucional

c*nesp*ndie*te.
. Apoyar al üomité de Vigilancia en el cumplimiento de las aceic*es accrdadas er el Presupuesto

Pa*icipaiiv*.

d) Agentes Participantes

r Participar activamente en Ia discusién, definición, pri*rieaci*n y t*ma de decisiones respecto de

los resultad*s a ser pliorizad*s en e! pñceso, asi eorno de las proyectas a ser considerados para

contribuir al iogro de dich*s re*ultadcs.

. Suscribir las actas y d*m*s inst*¡mentos que gara*tice* la f*n'nalidad del proceso.

. Otros que demande el proceso.

e) Equipo Técnica

Bnndar apoyü para la organizacién y desaroilo del proceso.

Facilitar rnformación para el desanoilo de ios taiieres de trabajc.

a

a

ta la evaluación técnica y f,nanciera de los proyectos propuestos.
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. Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y financiera.

. Desarrollar la metodologia para el desarrollo de los talleres,

Oficina de Planificación y Presupuesto.

Proponer a las instancias c*rrespondientes el Presupuesto institucionai de Apertura, inccrporando

pr*yectos priorizedos en el Pr*supuesto Participativo.

Registrar la i*f**r¡ación de ias Fases del Froceso de Presupuesio Parlicipativo en el Aplicativo

dentra de lcs plaz*s establ+cidos por la Dir*cción General de Presupuesto Público del Ministerio

cie Economía y ltnanzas.

g) Comité de Vigilancia

. Vigilar et cumplirniento de los acuerdos del Presupuesto Parlicipativo.

. lnformar al Co*cej* Municipal, Co*sejc de Coordinacién y otras dependencias públicas en el caso

de incumplimients de l*s acuerdas.

ilI

DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

Artículo S"- AGENTES PARTICIPANTES

§on los actores que pa*icipan activamente en la definición. pnonzación y toma de decisranes respecto a

los resultados a ser priorizados en ei proceso, asi ccmo de los proyectos que contnbuirán al logro de dichos

resultados.

instrumenios que garantizan Ia formaiidad y transparencia delfs así que, suscriben las actas y demás

proces0.

Está conforrnado por:

. Los miembros delConcejo Municipaly Consejo de Coordinación Local Distrital.

. Los miembr*s dei Equipo Técnico que darán sopode al proceso, quienes padicipan con voz, pero

sin voto.

. Los representantes de la §ociedad Civil, quienes deberán inscnbirse y acreditarse para padicipar

en el Proceso del Presupuesto Participativo y son:

a) Las organizaciones sociales de base tenitorial o temática del dlstrito, tales como.iuntas

ve*inales. ccmitás vecinales, clubs de madres, camités del programa vaso de leche y

cuaiquier otra agrupación representativa, cuyos miembrns residan en el distrito.

b) Los crganismos e instituciones privadas pramotoras del desarrollo, tales como

organizaciones no gubernamentales, asociaoones o gremios empresariales, laborales,

agrarias, de productores, de comerciantes, organismos de cooperación técnica

internacional, fundaciones, iglesias, entre otros con presencia en el distrito de lnambari

c) Los representantes de las Entidades del Gobierno Nacional que desarrollan acciones en

el ámbito Cel distrito.

a

;§ a

',¡.; li\
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ffiuip É#t3e k!§d* ffi §r= E* *rgar:iz**i*t: y d*sanollo del proceso, facilita la identificaciÓn y

d* r**ult*d*+, r*ali=a la *valua*ién técnica y financrera, determinando la metodologia para

fin, presenta los resuitados de la evaluaciÓn y efectú a las acciones para la capacitación y rendiciÓn

de cuentas de los Procesos.

Estará confarmad* P*r:

Jefe de la Üficina de PlanificaciÓn y Presupuestc, quién io prestde'

Gerente de Desanallo Sociai y Seruicios Comunales

Gerente de Üesarrolio urbans y Rural-obras Publicas y Privadas

Responsable de la Ur¡idad Farmuladora.

Gerente de Desan*l!* EconÓmica Local

Responsable de la Oficina de de lnversiones-OP[41

ú,,,rñ

lv

COII{§É DE V¡G¡LAI'ICIA

ATIiCUIO 8.. CGIIIEITÉ §= YI§ILANCIA

El comité de vigilancia del presupuesto Participativc es elegido por votaciÓn de los agentes participantes

acreditados durante el Tailer de priorización de proyectos y ÍornaiizaciÓn de acuerdos y compromisos del

presupuesto particiPativo.

El Comitá estará canformacio por cuatro {S4} miembrcs, que so* elegidos entre los Agentes Participantes

que representan a la saciedaá Civil y s*s s*plentes, sierdo ren*vad* cada año y comprenderá el periodo

prru á cual se prtorizaron lcs proyectos, para +l seguimiento y {iscaiizaciÓn de los compromisos,

concluyendo sus fu*ciones al asumit el Comité entra*te'

Los requisitos para pcder ser elcgido corno miembro del Comite de Yigilancia del Presupuesto Participativo

son los siguientes:

a) Ser Agente Participante, represe*tante de la Sociedad Civil Organizada'

bi Radicar en et distrito de lnambari'

c) ili* haber sid* candenad* por delitos o faltas'

di No podrá* ser *tegidas los fu**io*a**s, regidcr*s y los miembros del Comité de Vigilancia, que

están ** uso de fasilltades e* el Comitá del proceso d* presupuesto participativo anterior, con el

pr*p*sito de lam*ntar ta r*ayor participaciÓn de [a pob]aci*n'

por la labor efsci*ada, los miembros det Ccmité de Vigilancia na reciben ninguna retribuciÓn pecuniaria.

YiTULO V

FA§ES§ELFaccE§osErREsUPuEsTGP*RTIclPATlVo

Antículo g.- Mediante Decreto de Alcatdía, el Titular de la entidad estabtecerá anualmente el cronograma

de Ejecución de tas actividades de las fas*s det Proceso de Presupuesto Participativo.
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t" ' @ml#,"¡: Fm iia m# m r#Éffi ** wss¡¡:á#*x, **¡rsÉ*iiíza¿i**, convocatoria, identificaciún,

rym* g *refffi d€ '*§ AssÉ# **rÉk5p**t*s-

?. C*¡¡ce**cim: tr¡ Ia q** §* dm*n*lla lm lelleres de trabajo y fonnulación de acuerdos y

compromisos.

3. Coa#i*ación" En Ia qu* s* realiz*rá l* articutació* de po{íticas y proyectos.
-4. Fcnr:*liaacián: En la que se efe*tuará l* caardinación para la inclusión de proyectos de inversión

públic* *l Fr*supuestr lnstitr.r*is*ald* Apettura y la Re*díción de üuertas.

Artícu|o 11.- FA§E DE PREPARACÍé}I

fase de preparaciún dei Praceso estará a cargo del Equipo Tácnico, a iravés del cual se realizarán las

ds c*m**i*ación, sensibilizació*. csn'¡*catcria, identificacién, regislro y capacitación de ios

participantes, para el desanoilo del proceso, los mismos que deben realizarse en forma oportuna

bajo el sígui**t* esqu*r*a:

comunieació* a fin de que la pobta*i** se en*uentm debidamente informada sobre los avances y

resultadus del prrceso, para l* cual pueden utilizar tos diverscs medios de comunicación,

ineluy*ndo e[ p**al ir.tstituci*nal, rcdes soeíales, **?e *tros.

gestión del desar¡-olio localy el compromiso que deben asumir en las decisiones que se tomen

contribuyenda at desarr*llo local"

Coordi**ció* Local *istritalc*nvocará a los representantes de la Sociedad Civily a las Entidades

presentes en e[ distrito, a inscnbrrse y participar en l*s Talleres de Trubajo para el desarrollo del

prooeso d* Presupuesto Paüicipativc, a travás de fa publicación en la página web de la
Municipalidad, ca*as de invitacíón, &reos electrénicos, avisos en elfro¡tis de la entidad u otros

medios que se eslime* **¡¡tenientes.

la siguiente:

1) Organizaciones Sociales de base tenit*rial * temática:

r Ficha de inscripcién sus*rita p*r el representante de Ia organización, que deberá

residir en *l distrito, quien en adelar:te será el agente participante de acuerdo al

Anexo li" 1.

. ilocume*ta que acredite la representaclón de su organización.

. Copia de DNlde la persana que participará en representación de la organizacién,

Las ürga*izaeicnes sccial*§ que ss encue*tren registradas en la Municipalidad Distrital

de lnarnbari, d*berá* acreditar la desigr:**ió* de su repr*entante para el proceso del

Presupueslo Pa{icipativo"

2) Juntas Vecinal*s: -

Ficha de inscripcié* *l pr*cmc *nr¡ada por el repr+sentante de Ia Junta, que deberá residir

en el diskitc, quien en adelante ser:á Ag*nte P*rticipante de acuerdo al Anexo No1.

^i'l i

I
t

{i
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Ficha de inscripción al proceso, de la persona que participará en representación del

Organismo, lnstitución Pdvada o Entrdad de Gobiemo, quien en adelante será Agente

Participante de acuerdo al Anexo No1.

Copia de DNt del representante y de la persona que participará en representación de la

entidad.

4) En casc de organism* o i¡;stitución privada, se deberá presentar:

representaci*n del organism* o institución privada.

La inscripció* se efectuará de mai'¡era presencial a travás de Anexc No 1 "Ficha de inscripción
de agentes particip*ntes".

Para el ingreso a los talleres de irabaio, lts agentes participantes deberán acreditarse de manera

obtigatoria y {irm*r el Registro de Asisleilcia a ca.go de la G+rencia de Desarrollo Social.

temas que permíten un mejor desanollo y resultado para el proceso de Presupuesto Participativo.

Afiíeulo 12.- FASE DE COT'¡CÉRTACIÓ}¡

En esta fase se reünen *l Equipc Técnics y la sociedad civii en taileres para desarrollar un traba.io

concertado de diagnóstica, ide*tificacién y priorización de resultados y proyectos de inversión que

contribuyan ai logre de resultados a lavcr del distritc.

Los integrantes del Equipo Técnico serán lss encargados de brindar apoyo para la realización de los talleres

de trabajo, debiendo prcFarar la informacián necesaria para talfin.

§e inicia con ia prese*tacién del diagnósticc del ámbita tsnitorial que incluye información disponible

sobre los resultados deseados para ei distrita {obietivos sontenidos en el Plan de Desarrollo Local

Concertado del Distrito de lnamhari) y otros que el Equipo Técnico considere prioritario, asignando

puntajes a cada *riteri* pri*nzanda los res*itados qije se aborden; de ásta manera, ios proyectos que se

identifiquen según i*s necesidades respo*derár: a la priorización de resultados. Io que se analizará en el

Taller de ldentificación y Pri+rizaci*n de Resultadcs.

En base a lo descrito. los Age*tes Participant*s con sils respectivos representados efectuarán reuniones

de Trabajo ylo Asambleas de forma previa a los Talleres de Trabajo, a fin de recoger sus inquietudes y

necesidades y p*der registrar las propuestas co*sensiiadas a través del Anexo No 2 "Ficha de

identifieaeió* minir*a p*r prcyecto d* insersio*". pres*ntando documentos que sustenten los

resu ltadas *onssrtadcs cs* stis r*pres*ntados.

Cabe señalar que, durarite el periodo de presentación de la 'Ticha de identificación mínima por proyecto de

inversión", se efecti:ará reuniones con el Equipo Técnico para facilitar el acompañamiento en el registro de

los proyectos prop*es1os, a soiicitud d* l*s agc*tes participantes.

Para el caso de Juntas Vecinales que act*en c*mc agentes participantes, deberán presenlar copia del Acta

de Asambiea debidamentc suscrita donde d*iailen la priorización de proyectos en el Presupuesto

Participativo, la cual deberá contar con el respaldo vecinal.
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EsEirglEtl0aeriliulpr rürrl,'uft]anle cuil Ios TEs{matrus

pr+*riz*d*s. * fi:: que lcs agentes parlicipantes los consideren para la priorización de proyectos de

inversió*.

Durante la etapa de Evaluación por pafte del Equipo Técnico, previo al Tailer de Priorización de Proyectos

y formalización de acuerdos y compromisos se aplicará el Anexo No 3 "Matriz de criterios de evaluación
tácnica de proyectcs", para la cual se tendrá en consideración:

a) Análisis d* l* c**era de prayectos vinculados a los resultados pnorizados, verificando si cuentan

con estudios de pre inversién o expediente tácnico, que contribuyan al cierre de brechas de

infraestructi.¡ ra.

b) De no contar con estudios de pre inversión o expediente tecnico, ei Equipo Técnico determinará

si sus caracteristicas lo caliÍica* cüffi* un proyecto de inversrón o lnversión de Cptimización, de

An"rpliaciór: [triarginal. de Rehabilitacié* y de Reposición {IOARR).
c) Ei Equipo Técnico presentará [a lista de proyectos que superaron la evaluación técnica,

ordenados de mayor a menor, que serán considerados de acuerdo a su costo estimado en la
priorización de proyectos del proceso.

d) por no lcgren su financiamiento, se

disponibilidad de recursos en la fase de

Equipo Técnic* presenta los resultados del Presupuesto Participativo a los agentes participantes, según

la calificacion obtenida luego de ta evaluación técnrca.

Se *anfonaa
participantes.

el Comit* de Yrgilaxci* reqxiriadc la propuesta y votaciún por parte de los agentes

Acuerdcs y Compromisos del Proeeso. formalizándola con ias firmas

Artículo !3.. FA§E DE EOORDINACÉN

De existir proyectos de inversión publica de ámbita provincial o regional, se comunicará a la Municipalidad

Provincialde Tambopata y Gobierno Regionalde Madre de Dios, estableciendo previamente mecanismos

de coordinación. para su inclusión en las Procesas cie Presupuesto Participativo Provincial ylo Regianal

que permita la ejecuciór.r de los proyect*s priori=ados, dichos mecanismos de coordinación se efectuarán

respetando las cnr*pete*cias y *iveles de g*biemo.

El Alcaide como presidcnl* del Ccnsejo de Coordinación Local Distriiat, informará los acuerdos y
propuestas de proyectos de irversión publica, euyo ámbito de ejecución, competencia o impacto provincial

o regional.

Artieula f 4.. FA§E BE F§B}¡ALIZACI*N

La formaiización de los acuerdos y compromisos adoptados eí: el Praceso del Presupuesto Padicipativo,

se efectuará sometiendo ei lnfonne Final del prüceso a conacimiento del CCLD, para su postericr

aprobación en plenc del Concel* lrrlunicipal mediante Acuerdo de Concejo, concluyendo con su inclusión

en el Presupuesta lnstitucional de Apertura y ei registro correspondiente en ia apiicación web del

Presupuesto Pariicipativo dei Ministerio de Economia y Finanzas. estand* sujeto al cronograma de plazos

establecido por dicho ente rector.

Ei Equipo Técnico elabora elActa de

de los agentes participantes.
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EsunfiE¡u§. rtrEerencla ge uesarToilo uroano y ñucil eraoorara ei cronograma ce ejecuüon ffe proyecros,

*r: e*crdi*aci*r: c*¡'¡ ia üfici*a de Planificacién y Presupuesto, a fin de ponerlo a disposición del Comité rJe

\iigiiancia. ei C*nceja de Coardinacién Local Distrital, así como del Concejo ft/unicipal.

en la etapa de ejecución, alguno de los proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo no puede

ejecutado, el alcaide dispondrá el reemplazo de dicho proyecto por otro. según la escala de prioridades

pafiicipaiivarnente y el nivel de recursos disponibles pai'a su atención, hecho que debe hacerse

de c*nccimi*nta alCons+j* de Cmrdina*l*n Local y al Camité de Vigilancia del Presupuesto Participativo.

rfuilLü YI

CAPACITACÉN YTALLERES DE TRABAJO

15.. C&PACITACÉñ¡ A LO§ AGEI.¡TE§ PART¡CIPANTES

las actir¡idades qxe $e llevarán a cabo can la finalidad de foñalecer las capacidades de los agentes

participantes. L*s ternas a desanolfar en las acciones da capacitaciün del Proceso serán:

o Presupuesto participativo: Expe*encias anteriore§, impoitancia de la identificación y análisis de

los problemas

o Gestién y paliticas publicas: Presupuesto p*r resuftados, programas estratégicos, criterios de

distribución de los gabi+r'nos locales, calidad en l*s seiviciüs que btindan los gobiernos locales.

o Desarrolla Locaf: Planea*:iento Local, potencialidades, recursss disponibles, identificación de

estrategias d* desanollo l*cal.

o Sistema Nacional de Programación Multianuai y Gestión de lnversiones: lmportancia de la

programación, g*stión de prcyectos en la me.iora de la calidad dei gasto.

o Vigilancia dei Presupuesto Participativc: Transparencia. acceso a ia informaclón, alcances de la

vigi{aneia ci*dadar¡a.

Esta actividad está a cargo de la Oficina de Planificación y Presupuesto como paúe del equipo técnico,

contando con la pa*icipa*ión de profesionales y esp*cialistas de la Municipalidad y/o de otras entidades

rectoras.

Artículo 1§.- TALLERE§ *E TRAtsAJü

Taller de Diagnéstico e ldentificacién y priarizacién de Resultados

o Para la priorización ds rcsultadss, parti*ipativamente se efecluará la revisión del diagnéstico

territorial del distrilo *r¡ *1 r*arc* del Plan de *esanollo L*cal Concertado.

o Los agentes debaten e* rncsas de ka*ajc c*nju*t*n:**te can ef Equipo Técnico identrficando y

priorizando l*s probfemas deldistdto. según su canlribucién cono a{ternaliva al cierre de brechas,

a través de las pr"opuestas electuadas por parte de los agentes participantes, durante el proceso.

Este lniervala del taller esta¡á a cargc de la Gerencia de Desanollo Urbano, que como parte del

Equipo Tá*nisc se i* delegar* esta tarea.

o Asimisn'l*, se presenlará el Anexo I'¡o ? - "Ficha de identifieación mínima por proyecto de

inversión", que establece ias caracterisiicas hásicas que contendrá la propuesta de los agentes

participantes. Este espacio deltaller estará a caryo del responsable de la Oficina de Programación

de lnversiones, quie* brindará la asislencia técnica a los ag*ntes participantes para la
presentació* de sus pr*puestas.

Yr
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o Por último, se efectuará la presentación rle los criterios de evaluación registrados en la matriz que

será usada por el Equipo Técnico para evaluar ios proyectos propuestos por los agentes

participantes.

Este aspecto estará a cargo de Ia üficina de Planificación y Presupuesto, en su calidad de

presidente del Equipo Técnico.

Taller de Priorización de Proyectos, §uscripción delActa deAcuerdcs, Compromisos y Elección
del Camité de Vigilancia -

c Como primrr aspecto se efectuará la exposición informativa sobre las propuestas que se

recibi*ron di¡rante el p*ri*do establecido, así como aquellas propuestas que fueron

d*sestimadas dads que no se ajustan a ias características de un proyecto de inversión, y

ias que califican de a*ueldo a los criterios de priorización como aptas 9ara ser sometidas

a votación por parte de i+s ag**t*s participantes.

c Seguidarnente se efectuará la votación para {a priorización de los proyectos por parte de

los agentes participantes.

o §e presentará los resultados de la priorizaciór, consolidados en el Acta de Acuerdos y

Compromisos a los Agentes Participantes para consideración y aprobación final,

o Se conformará ei C*mité de Vigilancia, §on la propuesta y vctación de fos agentes

participantes pres*ntes en el taller.

c Los miembrcs del Conse.io de Coardinación Local Distrital presididos por el alcaide y demás

Agentes Parlicipantes asistentes, formalizan ios acuerdos suscribiendo el Acta de Acuerdos

y Corapr*misas, la que debe conlener las firmas de los presentes.

Est* taller sstará a carg* dr l* ülicir¡a d* Plarrifi+ación y Fresupuestc, c*njuntamente con la Gerencia de

Desan*llo §*cial *r¡:* p*rl* dei*q*ipo tác¡:ie*.

Taller de Rendicién de Cuentas, dentro del crsnograrna del Presupuesto Participativo, se efectuará el

Talter de Rendició¡¡ de Cuenlas, *ond* se !*fonnará a }os agentes participantes, sobre el cumplimiento de

los acuerdas y cempr*misos asumidos e! añ* ar¡lerior^ La Rendición de Cuentas estará a cargo del

Resp*nsable de OPMI, como parte del Equipo TÉcnico se le delegará dicha larea.

TiTULo Yfi

REGLA§ Y NORMAS PARA EL DESARROLLO DEL PROCE§O

Articulo 17-- ATR¡BUCIO§E§ Y ñEPOi'¡SABILIDASE§ DE LO§ A§El'lTE§ PARTICIPANTES

Los Agentes Pa*icipa*te* deberán asistir **cesadam*r¡te a las Actividades de Capacitación y de Trabajo

del Proceso de Presupu*sto P*rticipativc, teniendo +n cuenta lo siguiente:

. La p*rticipaci** deb* ser activa y tespo*sable.

. El diálüg* *ntr* los Ag*ntes Parti*lp*atcs y Equipo fácnico debe ser alturado.

Antes de asistir a los Tallercs y en el curso de su desanolls, lcs Agentes Participantes deberán sostener

reuniones de trabajo **n ta población a la que r*presenta*, a fin de:

I

l
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. lnfomrarles acerca delproceso.

. Establecer las prioridades del sector o tenitorio que representan.

r Trasladar ios resultados propuestos recogidos en sus Reuniones de Trabajo o Asambleas, a los

Talleres del Proceso de Presupuesto Participativo.

. Cada Agente Participante es respCInsable por las propuestas que presente en el marco del

Process de Pr*supuest+ Participativo.

Artíeulo ,l8.- DE LA§ REGLA§ Y NSR{IIA§ §É COI.¡SUSTA

Los Agentes Participentes deberán ccntar con disponibiiidad de tiempo suficiente para asistir a tocjas ias

iones y talieres que se den a !o largo dei Proceso de Presupuesto Participativa Basado en Resultados

el desanollo del procesa los Agentes Panicipantes deberán respetar las siguientes normas de

Puntualidad: El ingreso de las Ag*nt*s Participantes lendrá una tolerancia de 10 minutos de

iniciada cada reunién y ta{ler de trabajo.

Respeto mstuo: Todos los Agentes Participantes merecen respeto como oidares y como

oradores, su int*rvención oral de un tiempo náximo de 3 minutos.

Tolerancia: L*s Agentes Participanles deberán mantener una actitud equilibrada y alturada ante

las divenas opinio*e* variadx.
La votación para la toma de acuerdos dum*ie el desanolio de las reuniones y talleres dei Proceso

de Presupuesto Participativo, se realizará por mayoría simple. contando como votantes con los

Agentes Pa*lcipantes presenles.

IA

E

*,
§

a

-rS

a

t
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Artículo'19." DE LAS FALTA§ Y §AHCIStrE§

Se consideran faltas a las normas de convivencia democrártica de Íos Agentes Participantes durante el

Procesa de Presupuesta Participativo, las siguientes:

o Agresión física yl* ve*al que pudiera producirse entre agentes participantes.

o Asistir a las leuni*nes y taller*s de trabaju sea eil estado etilico o de alteración por consumo de

drogas.

o Alterar de manera víolenla el nonnal desanatlo de los taileres de traba¡o. lntenupción constante

de los Agentes Participanles en los talleres de trabajo.

o Asistir fuera de !a hera establecida de inicio de las talleres de trabajo.

Las sancicnes qüe se aplicarán según la gravedad o reiteración de la o las laltas serán las

siguientes:

o Por primera vez: Se i*v*cará al agente parlicipante que guarde la compostura, durante el

desanollo del Proceso.

o Por §egunda Vez: §e remitirá comu*icación escrita scscdta por la Municipalidad y dirigida al

Agente participante respectivo por incunir en falta reiterada durante el desanolio de las reuniones

o tafleres. cor c*pia a la orgar:ización que representa.

o Psr Tercera Vez: Et Agente Participante será retirado del taller de trabajo y se enviará una soiicitud

a la organización que representa, para la sustitución del representante.
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OISPOSICIoNE§ COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. - Los órganos de la entidad son responsables de brindar el apoyo para el cumplimiento de las

actividades drspuestas err el Proceso de Presupuesto Participativo.

§egunda. . fitrediante Decreto de Alcaldía se establecerá las non¡as complementarias o no previstas que

sean necesarias para el mejor cumplimiento de la presente Ordenanza.

Tersera, - Correspond+ a ia ü§cina de Planificacló* y Presupuesto elaborar el lnforme Final del Proceso

de Presupuesto Participativo Basado en Resultados, el cual será eievado a consideración del Concejo

lvlunicipal para su apr*bación mediante Acuerdo, paniendo en conocimiento al Consejo de Coordinación

Distritaf

. Con la norr*a de aprabación, se efectuará el registro de los proyectos pnonzados en el aplicativo

Ministeria de E***on:ía y Fina*zas y la pxbli*acián *el infan*e iinal en el Partal lnstitucional

DIA

V

a)
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FIcHA DE I§§cR.PcIÓN a¡ AGEHTE§ PARTIcIPANTES

PROCESO DE PRESUPUE§TO PARTICIPAT¡VO BASAT}O EI{ FESULTAOOS 2025.

DIA

.i ¡

!

Datos Deseripción
Nombres

Apellido Patern¡

Apellido Materno

Dccur:rento de
identidad
Fecha de
Nacimiento
Domicilio

TelÉfonss

Email

Profesióc r¡

ocup*cián
Grado de
lnstrucciún
Organización a la
que representa
Tipo de
Organización

{privada, públicai

Gargo en la
organizaciór que
representa
Firma delAge*te
ParticiBante

"tu h rorc @n el Puebb"

-- ,2
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ANEXO NO 2

FtcHA DE rDENTrFtc¿ctóN ptí¡¡ltut PoR PRoYEcro DE tNvensÉn

PROCE§O DE PRESUPUE§TO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2025

Organización o institución que representa:

Nombre delAgente Participante que prüpsfie:
IN

DIA

i\
,i

(;l

.\.].

*

INFORIñACIO}.¡ BE PRCIPUESTA DE PROYECTO

Nombre del Prayecto

Probiema pnorizado al

que responde

übjetivo Estrat*gic* del

Plan de üesanollo Locñ¡

Concertado al que

contribuye

Descripción del Proye*ta

Población beneficiaria

lt/onto estimado dei
proyecto iincluyendo
costos de

mantenimientoi

Ejecutor Municipalidad Distrital de lnambari

Responsable del

mantenimiento

Re*ursos Prapios Mll S/

Financiamiento 7ü75 IIJ¿A 2A27

Programa Anualde
lnversión

§l U/
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PROCE§O DE PRE§UPUE§TO PARTICIPATIVO BASADO EN RE§ULTADOS 2025

iN

[L!üA üC\

¡i
t)

CRITERIOS COMPONENTES

El proyecto es de competencia de Ia Municipalidad distrital

No Si

T., üOÉfrPilENGIA
fdUl'llCIPAL

llo continua en el proces* de
pnofización

Continua en el proceso de priorrzación

Forcsntaje de pohl*ciér dlstrüal atendida

Menos de

5%

De 5% a 1ü% lvlás cie 10%

5 puntos 7 1ü puntos

2.- Cohert*ra
r (Población del tiistrito)

§
;J

;'::

Favcrece a personas con discapacidad, adultos mayores,

adolescentes, níñas y niños

Ne Indirectamente SI

3.- Población
Vulnerable

ü puntos 1 punto 10 puntos

Contribuye al logro de los objetivos estratégicos del PDLC4"- Plan de Desanollo
Local Ccncertado

NC

3 puntos 7 puntosoEl 0 pu*los

ü punlos 3 puntos 7 puntosoE2

ú punt*s 3 puntos 7 puntosoE3

oE4 ü puntos 3 puntos 7 puntos

7 puntosoE5 0 puntos 3 pr.r*tos

i{ivel de estudios

PerfitViabie Con Expediente

técnico
ldea Pefii en

Formulación

3 puntos 7 puntos 10 puntos

5.- Situación del
proyecto sn el marco
del SNPMGI

i punto

Contribuye a prevenir ylo reducir el desgo de desastres

ills lndireclamente Si

6.- Gestión de Riesgo
de Desastres

r4fs:i¡ts 7* 3 p*ntas
Ih.----'

ü

indirectarnente


